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AUTO DE SUSTANCIACION 415 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente proceso, se observa que aseguradora llamada en garantía fue notificada por 

correo electrónico y dentro del término de ley, a través de apoderado judicial, descorrió el traslado, 

sin embargo, se advierte que el poder aportado no fue constituido ni allegado mediante mensaje 

de datos generado del correo que la entidad tiene anotado en el registro mercantil, además trae 

firma manuscrita del mandante, por lo que se debió efectuar la presentación personal de la misma.  

 

El artículo 74 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral, en su inciso 2 prevé: “El poder 

especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, 

oficina judicial de apoyo o notario” 

 

Por otra parte, conforme las directrices impartidas por el Gobierno Nacional en el Decreto 806 de 

2020, con ocasión de la pandemia generada por el COVID 19, los poderes, sin firma manuscrita o 

digital y con la sola antefirma, se presumen auténticos y no requieren presentación personal o 

reconocimiento, cuando sean conferidos mediante mensaje de datos. 

 

En este orden de ideas, el poder no cumple con ninguno de los presupuestos anteriores, motivo por 

el cual se inadmitirá la contestación y se concederá a la parte pasiva el término de cinco (5) días 

para corregir el error.  

 

En virtud de lo expuesto se  

DISPONE 

 

1.-Inadmitir la contestación del llamado en garantía, Seguros Suramericana S.A., por las razones 

enunciadas en la parte motiva de este proveído. 

 

2.-Conceder a la parte pasiva el término de cinco (5) días para que subsane las deficiencias 

anotadas en líneas precedentes, so pena de tener por no contestado el llamamiento.  

 

NOTIFÍQUESE 
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